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Para call1tar tanto y tanto lIlal, solo 1m lenitivo
exist.J, el trabajo, sea elt 1/osotros esté como el gozo
so viv.? qlf~ exponttÍn:J'1l:l1te de entn apiiiad,¡
"mltit..t.i surge y m CL"OS mil se repite, algo que
signijique onda de elttusiasmo que crece y crece,
hasta qlt! sitt/im.to estrecha la cárcel del pecho eJt

formas mil se esüriorice, sea el trabajo el crisol,
donde se p1trijiqlte11 mustros difectos,y dla llega
rá, y ?lO lejalto, en qu.! Iste cOlztribuya poderosa
mm/i: á la regmerat'ión, y mejoramimto de la pa
tria que á todos itlteresa.

El creer que tm España ltO hay elem ntos para
una buena a.imittistracián, es engailarse, En nues
tro su lo, existen jóvelt s saturados de esa nueva
s,rvirt de que tan 11ccesitados estamos, ahora !lie",
sta j1wentud rica en ent:tsiasmos si, pero /tarto

/"bre i!I1 bi 11 ciJll'nta fa. sabid1trla, necesita de ttna
m:mo cari,iJ, a, (Ü 1tna inteligl!1ICia maestra I/ne la
I!:z'! pJr dtrr,)taos bi:n distilltOS 11 los f111 SN
i.t:!sp:riJlh·il les dictle, y entO/1C s, ¡Cllan distint.
s::rla ¡ ¡ ¡:i la de n:l:strop:1 ')/0', la ociosidad y

,..i,ti.? q.ft /¡?Y m:,! ti! 1['( • tros c.urjosy espíritus,
(' l.:rlan rotas y 1Ilt1!tnc/¡,ls dios püs del trabajo)l
la. ¡'irtlld.

To,l)s sa3:is q.u hij 's de It1I:stro sltelo son tan
tos y ta'tt 's h IJIlIl",'s q:e aL-tlll::;.¡rOlt ltombre in
JJlJrtal, as It/¡,· In lo a' m;t u/o eH ero y engra1tde
ciJlt,tJ í llo'l 'stra mI'.)' qu ri 1.1 Esp,lJll1..

¿Es pJsible qlU la acdJIt CU1'J'usiZ'le del tiempo,
h-ryt¡ destnil.tu al.... .:ll,l s 'milla, IZO do! hombres, si
!lO de hlroes a.nte c:tya r.:a!idad la fábula del
Olimpo Grixo Stl hUIJtilla.) J. 'o,y mil veces no, la

j:$z-'.:nt:ld cspaiiola, e·f.í all!targa.fa; pero no muer-
t,l. En su s.mo se escolt.i: <JI lItist 'rio, y en él i"cu
b,l la grandeza fntura de la patria.

Por tanto, IZO ?leg1li:mos la protección d la jlt
'l'mtud animosa, ltu anticipemos su gestación con el
acicate de imprudentes impaciencias, ltO cOltsiltta
mos vdgc:ten en esteril moliúJ, y c rca lJllty cerca
est.í el tila i!1l qlt3 esta mrt! prqtegid1 jlt<.Jalztltd,
pnuú:lt tÍ aqu (!los hombr¿s q:!: con ftlbril CI1t;!sias
}JliJ a'm ltOS rdat,l;t h-:chos q,·te e:lt el 1J!ltJtdo d..: s/ts
l'.::u:rdos COlt d_voción de idólatras aCrtriciall, que
Síf.S hijos.J' ni ,tos somus también ctJp:n':!s ti eJltr
Kitos s,lc¡ldilllimtos, si en biJIS de: la p,Jtria .4 H dI
r¿i-sl¡zarse, sabie/ldo contt!lur ¿f empu!Jrtcimil111to y
/{1. ruina dI! 1msstra mlZY amada España.-ERRI.

.es,

Llega el hico de la imprenta
y me dice lo siguiente:
-¿Que si tienc u ted el Plato
para esta tarde, corriente?

-Dile al director que no
lo hc poditio aún acabar,
porque me ahoga la pena
y no sé más que llorar.

-¿Llorar usled~

-,Qué, te choca:
-¡Ya lo creo!

-Pues sí lloro.
-QuÍC;n iempre tiene en la b ca

chi"tes á má.'1 y mejor
que alegr. n á lo lcct re ,
yo creo que nunca sufre
pesares y sin::;abores.

-¡Ay, pequeño, qué engañado
vives si jJlen as t I co. a.
Te figuras que lo Ternos
todo de color de rosa

los que un día y otro tiía,
p l' dar ~uSt0 al que nu~ paga,
can tamo::; con I"'~ocijo,

aunque doloro a lla~a

nos oprima el eoralón
con dema:;i da frecuencia.
Bien á la.:; ciar se vé
que tienes poca .·pcriencia.

-¡\'ap, que yo no lo creo!
Quien, como ustcd, tiene c ra
diariamente de risa,
que s hombre fdiz declara,

y aW1fjue me lo diga en serio,
como decirlo parece,
no le de creer que usted sufre

ni padece.
-. ·os pa a lo que al paya o,

que bajo la faz de yeso,
!leva á veces de una pena,
ó de un infortunio, el p so.

Jo'(: P"¡ARES

ces-e u

Brilmq{.l, DiCiembre, 190I.
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duy6 'n la ategoría de los elegibles n las Ji tus
de contribuy 'nte., caracter que nadie le pued ne

ol\'idan lo efecto. Iegale de los li-
bros de amillaramicnt , le las li tas del reparto
de !:l ric¡u za rú tica y urbana, .' d lo recibo~ ta
lona 'io de la c n ribución en todo los que aparece
la madre p l' su hijo AnJel, e~ de~ír que para los
fine electorales e el n mbre d este último el
que aparece en tod s aquello documentos, pues
la ley municipal en u artículo 41 y I¡¡[rrafo 4.° ci
tado, con idera c mo verdadcro cont i )u:"n e al
hijo no á la madre. ¡:r. .lartín z nue'a plancha~

El r. ~lartíncz no ign ra, IJU ~ el r. Pép'z Ba
IlIestero, satisface rol' la contribución impm ta al
carruaje que po.e , vcinte y tanta pcsetas, y quc
por so~o e 'te hecho, tiene derL',ho á ..el' con 'ide
rado e mo legiblc '11 c ·ta locaJ:dad, y es alta
mente e 'traño que el . o tenedor en la incap...cidad
de alJu ;1, guarde :ilenclo obre e ·te puntu, ;n
duua cree qll ' no e. com:)utablc dieha conhbu
ción á los fines electoral .

i nue-tra opinión en c ta cla~ e a. unto' no
ofrccc confianza al:r. .Iarrínez, p Il~ Ic COlhultar
detenidamentc el aCll rdu d~ la Comi"¡ún Provin
cial de catorcc de > üvicmbre dc 1 95 en el que
lo indi \'idu) qne la c 111. tituían, ami . y con'e1i
gionario del:r.. Iartínez reconorieron al . ll'Jr
Pérez Baile kro la capacidad <¡re h;' e le ni Ja
por lo' que ante' le defendicr n. Ya 'abe el señor
~Iartínez que mis amigo' de hoy no eran poder en
aquella fecha quecran c mune nuestra afeccione~,

nuc 'lIa a, piraciones idéntica,; y nuco tro fines ~

m jantes. En tonces como ahora no 'otro citáhamo
con 'il 'ela y el 'r. _1artíncz con no otro. cuando
éramo poder y con el '1'. Conde de Romanone,
cuando formaba Gobierno el partido liberal, único
modo de sostcner su influencia dentro de este
di. trito y de justificarla, para sati {acer alguna as
piración de todos conocida, y que cclebraremos
que se realice pronto.

Con lo expue to debíamo dar por terminada
nuestra conte tac.ón al r. ~I. rtínez pero como en
su carta se reflejan aun lue cubiertas con 'cl muy
tupido, ideas ó concepto, que rechazamos y rCyha
zaremos en todos lu terreno si al firmante de esta
carta 5C refieren, hemos de dejar con. ignado, que
vemos con sentimiento que al·r. tillo se le pri
ve del cardO de concejal, por el mi mo qne quería
tenerlo á su lado como 'o!d. do de cgunda fila;
cumo ~entimo' i~ualmcnteque no s haya ocupa
do de la incapacidad de aquél y la del r. llernán
dez, dedicando su estudiu única y e. dpsi ament
á incapacitar ,i:u r. Primo D..\I1Jcl Pércl. Ballcs
tero, hecho <¡u~ no solo. OpOI1 á la Ie,":s natu
rales que regulan las l' acione. de fal.1ilta ino
que sc opone i¡.,'Ualmente al espíritu democrátic
que constituye el 'erbo tie los partidos liberales.

Con tituir el alma de las moderna' constitu
ciones, el sufra",io unl\" al, para que cuando se
agerza aquél derecho, . desnaturalicen su - resul
tados, con arbltrarietiades de los hombres que
alardean de liberalcs, es una burla sangrienta, es
dc cender de dc el trono dc la libertad al ab olu
ti 'mo, e empañar aquella anta idea con el lodo
de un Ce' ri mo repu~nante. .

Por e to, pucs, c::;peramos que la Comisi6n
pro 'incial separando de su conciencia toda influen
cia de cacique. polítIcos, ya l.;an de primera 6
segunda lll:ltinilud, re. ueh'a la - prote tas con es
tricta justicia á Jin de (IUC po.e."lonado el nuc\'o
Ayuntamiento, lleve á efecto las obras que ueter
mina el Sr illartíncl, la que en su t talidad e tán
comprendidas en el pre upue to cxtraordinario
formado por la corporación actual, cuando c·taba
presidida por cl Alcalde r. Pajare~ que deJÓ de
scrlo por haberle exiJido la uimisión el Gobcrna
dor á instancia del 'r. :\Iartínez¡ pero como esta
mos á la recíproca, aquél acto será correspondido
con lada fineza.

ELT ABA OYLAJ V UD

Dadas mi:, act;{rt!t!s cir;:lIIstanc 'as, 110 debieran
tr:n.r cabidl en mi Cir bro itf¿as nad,l h da" (''-lS;
q,'{i_ro udra~riJI¡J á Si{ inJ/;tjo, hac'r compLt ¡

av.,trac iJIl d~ el/as y no pr: do, el COllt:l f() clamo
r de las gG'llt::; 1 iJ c Sal t rito de al '" :fStÍ<¡ del
agotadu cOlltribu/¿irt.: l/timo"s.: agric,tltur, COhUr
ci{lItte, iltdustrial, arto'sallo ¡J publicista, 11 'g/m d
apod'rarse de tal modo d1 mi clllil1lO t¡ue ¡¡Ifl hacJ/l
eco dc sus dolIJNS.

de calenturas perniciosas, dc pués de apre iar ~u

telll]Jeraturas y ver que la e cala termométrica
ofrecía como re ultado treinta y ocho grado el
cada uno de los primeros y cuarenta en cada uno
de los segundos, afirmase, que los variolo os te
nian la temperatura más alta? Pues un buen pal
metazo.

En el colegio del Ayuntamiento lucharon con
tra la candidatura ministerial los res. Pérez y 0

tillo y el resultado del escrutinio fué el iguiente:
r. Peña 153- r. López, l14-Total entre am

bus 267= andidatura de opa i ión: r. Pérez Ba
llestero , I..¡.9- 'l'.. otillo, 133-Total de esto
282. J_uego habiendo obten id 267 votos la can
didatura al oyada por el Sr. 1\larlínez y 282 la de
oposición ¿De quién es el triunfo?

y huelga que nos ocupemos del di trito de
• an Juan, porque en este no hubo lucha, y los il
velista solo aspirJon al terc~r lugar, como lo con
siguieron sin e!;fuerzo alguno.

Pre 'cindiendo d ciertas in inuaciones de mal
gu to, que. 010 tienden á molestar sin con 'cgirlo,
no debemos ocultar al Sr. ~[artin .z quc no agra
den las ardinas y que las saboreamo con fre
cuencia pero sin duda alguna, la espinas que de
aquella arrojamo, e da -an n la delicada epi
dermis de D. Ricardo, solo por e tal' preparada
al calor de un humilde bra 'ero, (no tie ·to del se
ñor lIemández. ¡T<?do sea por Dio I uánto e ha
distanciado el r. Martínez de lo que llamaba hace
poco tiempo u propia familia!

Entrando pue' en el fundamento de las protes
tas, que afirma desconocer el r. ~Iartínez debe
mos contc. tarlc con la fra"e que D. José Díaz
de la P draja repetía, cuando le hablaba alguna
persona que no la creía incera. e Eres turco y no
te creo.. ¿Puc¡s qué, no se discutió en su ca a si
habian de ser tres las protestas que habían de pre
sentar e 6 una solamente? ¿ o se discutieron así
mi.mo la causa de incapacidad Ide cada uno de
los concejales cle.;idos por la oposición? E to es
p:tblico en Brihuega y ante e ta reunión general
de nada. i!'Ve la negativa del '1'. ~Iartínez, que es
tá en contra de su caracter. iOe-Jraciado dique
se hubiera atrevido á protestar in haber obtenido
con antelaci0n el debido execuatar del :Jefe!

Las prote5tas pues, le eran muy conocida5 y
cspecialmente la que af cta á su primo D. ngeI
Pérez Baile tero, en la qu~ . ocupa únicamente
en u carta, so teniendo la incapacidad d aquel y
citando para justificarlo hechos inexactos.

La protesta contra la capa idad del 1'. Pérez
Baile. tero e tá fundada en que aquel carece de la
condiciones determinades en los artículos 40 y 41
de la ley ~Iunicipal. ¿Esestu cirerto 'r. Pre idente
de la Diputación? Pues bien, el articulo 40 de di
cha ley e. tá derogado por el art. 1.0 tic la ley de
26 de Junio de 1 90, Y por el 1.° del Real decreto
de adaptación de cinco de _ oviembre del mismo
año, los cuales exigen paraser elector, las circuns
tancias que reune el r. Pérez: ser español, mayor
de veinticinco años, plenitud en sus derechos ci
'iles y vecino de Brihuega oonde siempre residíó.

Luego el primer fundamento dc la prote ta de no
tener casa abierta, es contrario á las leyes electo
rales vigentes,

El se~ndo motivo de la protesta afecta al ca
ractcr d elcgible de D. Angel, condición quc se
le niega no 010 por el firmante de aquella D. Ro
dolfo López, sin por el presidente de la más al'a
Corporación prO\incial.

;Quién es clegible concejal en Brihuega? Se
gún el Real decreto de adaptaci6n de 5 de • 0

'iembre de 1 90, Y en su arto 3.° lo comprendi
dos en el art. 41 de la ley Municipal ó sea para el
ca o presente los comprendidos dentro de los cua
tro quintos de las listas de contribuyentes de esta
\'J!lu, dentro de las cuales aparece con extricta
justicia cl Sr. Pérez Ballestero,

Es un hecho reconocido por el Sr. .. Iarlínez
que los biene propios de J. Angel Pérel, desde
su menor edad aparecen amillarados á nombre de
D. 3 Francisca Ballesteros por. u hijo Angel, y que
en el reparto corre5pondient tanto en los rústi
co. como en los urbanos figura igualmente la ma
dre por su hijo. En esto estamus conformes don
Picardo. l'ues bien, cl párrafo 4.° del articulo "¡'I

de dicha ley :'Iunicipal, dice que para computar la
COI tribución á ~os legibles, cuando . e trate de
hij s, s hará la computaciún teniendo n c enta
su propios bien s, cuyo usufruct no tu .'iera por
cualquicr concepto, luego e indudablc que con
arreblo ti este precepto legal D. Ang '1 Pér z Ba
llesteros es elegible, y al fi~'lU'ar como tal s por
que quien había estudiado la ley elcctoral, lo in-

abonados

•
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El Pre ¡dente de la Diputaci6n pro incial ha
descendido d de su al o itial á lo escaños de la
pren a, á "tener 1 _ pI' le. tas dc su amigos po
lítico., formuladas contra los c ncejales silvelistas
que triunfaron en las últimas eleccione.. ~[uy mal
h cho amigo D. Ricardo.

Abandonar elillún prt. idencial, que 11 va
con igo una indi 'cutible autoridad, para defender
la incapacidad dI.' tres concejales elegidos por el
cuerpo electoral, es influir de una mane.a el ara
obre la Comi iÓI1 provincial á cuya compe~~ncia

e tán hoy SOI1\ tidos lo. re pectivos expedie1tes,
es colocar los jalones del camino que quiere el e
ñ l' ~Iartínez qu siga aquella corporación para
deca pi tal' conc "gillllmte á los res. Pél'ez, Baile te
ro, :otillo y I1ernándcz, conducta que da lugar á
quc en e ta \'illa, se afirme que dichos señore se
cncu ntran en el periodo tlJ(lI1ico, y por consi
glli nte de. ahuciados del J/idíco de Cabecera.
E ¡Jeramos, sin embar..; que en la consulta que
ha de celebrarse en cl Palacio de la Diputación
algún di. tin~iuo discípulo de Galeno, encuentre
medi científico, para salvar de las garras de la
muo rt . á los conccjale atacados p l' el microbio
poli.ic) in:cctado por "1 jefe dd fusionismo en
e ta Lcalida , en la. protestas inscrita por don
Pololfo López.

U corre pon ai de L.\ CGIÓ.· no erá ningún
rtál l' en m t ática, pe o el ~r.• fartíncz de

m tra p u c ro que no está • uy fücrte en
clbs. ¿Qué ca tigo merecería para los lectore de

A REGlÓ.., el Dcctor que e emreñas en sost 
ner, que hallán e b jo u ob t:n'aciones clíni
ca dos nrrlmo a>ac dos de viruela)' o ro dos

---
De eando la Empr a de este pe

riódico iqui ra sea de modo bien mo
de to, ob. quiar á u u criptore con
motivo de la fi ta de Tayidad, ha
r suelto sort ar ntre sus abonados
lo siguient s REGALO :

1.0 (t Cna o za de oro" (al cambio
actual quivale á 11 pe. eta .)

2.0 « T na . cap ·ta d dos cañone )'>,

d fu go centrtil, calibr 16; Y
3. « Ln rcloj de bol. iHo» de acero

o. idado.
Para PO(1< r participar de stas ab c

qmo " conclición precio a ten r pagada
an d'l r<J. -imo ::?: dc Dici mbre, la
su. cripción corre pondi nte á todo ci
año de 1902. El abono e hará 11 la
Administración de LA REGlÓ. ( an l\1i

gu >1, ), en metálico, en s l!a' dc 15
c ' ntimos ó lihranza del Giro múluo,
con exclusión de toda otra forma de
pago.

En uno de los días que median en
tre el 26 al 31 de Diciembre e proce
dcrá al sorteo de dicho regalos entre
todos los que hayan adquirido este de
recho, en el local de la Administración
del perió ico, pr enciando I acto que
será públic ,un ~ ·otari que levantará
la correspondiente acta para garantía de
los su. criplor s, cuyo documento que
dará y como comprobante, á disposición
d8 ' t

El recibo por año d> uscripclon e.'
t ndido por esta Administración será
1 único título que dará derecho á tomar

parte en cl sorteo.
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